
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2014-00188 
PROCESO: SUCESIÓN DE MARCO AURELIO PAJARITO AVENDAÑO 
PROCEDENTE DEL JUZGADO 19 DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
CUADERNO No.1. 

 

1-. De conformidad con el poder aportado y para los fines allí indicados se 
reconoce como apoderado judicial de la cesionaria MAGNOLIA ELVIRA PÉREZ 
AVENDAÑO al abogado ORLANDO ARIAS ZORRILLA (páginas 2 y 3 del archivo 
No.53), cuyo correo (relacionado en el pie de página del poder) coincide con el 
inscrito en el Registro Nacional de Abogados como el Juzgado verificó al realizar la 
consulta por el número de cédula en atención a lo previsto en el artículo 18 del 
Acuerdo PCSJA21-11840 de agosto 26 de 2021. 

 
2-. Se requiere a los cesionarios ELKIN HUMBERTO DEL RÍO PÉREZ, 

ANDRÉS MAURICIO DEL RÍO PÉREZ, EDUIN LEONARDO DEL RÍO PÉREZ, 
GLORIA ZULMA YADIRA NIETO PÉREZ y GLORIA STELLA PÉREZ AVENDAÑO 
para que a la mayor brevedad posible constituyan apoderado (a) judicial, toda vez 
que el abogado que los venía representando falleció el 3 de junio de 2021, como 
consta en el expediente. 

 
En el mismo sentido, se requiere a los cesionarios ANA DOLORES PÉREZ 

AVENDAÑO y MARCO AURELIO CHÁVEZ PÉREZ dado que quien ejercía su 
representación judicial renunció al mandato. 

 
3-. Téngase en cuenta que la Secretaría acató la orden impartida en 

proveídos de diciembre 9 de 2021 inciso 1º y febrero 8 de 2022 numeral 2º (archivos 
No.45, 52 y 54) y que la abogada JENNIFER ANDREA HUERTAS GOMEZ no 
atendió el requerimiento efectuado en autos de septiembre 17 de 2021 (archivo 
No.39), diciembre 9 de 2021 (archivo No.45) y febrero 8 de 2020 numeral 2º (archivo 
No.52), para que aporte memorial solicitando reconocer interés a su poderdante 
señora ELVIRA PÉREZ DE CALDERÓN. 

 
4-. No obstante lo señalado en el numeral anterior, dado que en el expediente 

obra la primera copia de la escritura pública No.2180 de junio 21 de 2014 de la 
Notaría 17 de Bogotá (páginas 331 a 348 del archivo No.01) donde consta que la 
señora MARÍA EMMA AVENDAÑO DE PÉREZ transfiere a título de venta los 
derechos herenciales que a título universal en la masa hereditaria le corresponda o 
pueda corresponderle en la sucesión de su hijo MARCO AURELIO PAJARITO 
AVENDAÑO, a los señores ANDRÉS MAURICIO DEL RÍO PÉREZ, MARCO 
AURELIO CHÁVEZ PÉREZ, VÍCTOR MANUEL PÉREZ AVENDAÑO, ANA 
DOLORES PÉREZ AVENDAÑO, MAGNOLIA ELVIRA PÉREZ AVENDAÑO, 
GLORIA STELLA PÉREZ AVENDAÑO, ELVIA PÉREZ DE CALDERÓN, GLORIA 
ZULMA YADIRA NIETO PÉREZ y EDUIN LEONARDO DEL RÍO PÉREZ (se 
subraya), y que en el poder allegado la señora EVIRA PÉREZ DE CALDERÓN 
indica que lo confiere para “que en mi nombre y representación como compradora 



de derechos herenciales a título universal tal cual consta dentro de la escritura 
pública 2180 del 21 de junio de 2014 de la Notaría 17 del Círculo de Bogotá, se 
haga parte dentro del proceso de la referencia para que actúe en defensa de mis 
derechos” (páginas 857 y 858 del archivo No.1), el Despacho en garantía del 
derecho al debido proceso y al acceso a la administración de justicia que le asiste 
a la señora ELVIRA PÉREZ DE CALDERÓN, dispone: 

 
RECONOCER interés para intervenir en esta mortuoria a la señora 

ELVIRA PÉREZ DE CALDERÓN en calidad de cesionaria a título universal de 
derechos herenciales que a título universal en la masa hereditaria le corresponda o 
pueda corresponderle a la señora MARÍA EMMA AVENDAÑO DE PÉREZ en la 
sucesión de su hijo MARCO AURELIO PAJARITO AVENDAÑO, conforme a la 
escritura pública 2180 del 21 de junio de 2014 de la Notaría 17 del Círculo de 
Bogotá. 

 
Tómese nota que a la apoderada se le reconoció personería en auto de julio 

27 de 2018, determinación que se encuentra ejecutoriada (página 859 del archivo 
No.1). 
 

NOTIFÍQUESE (4) 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

 JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 48 

 

Hoy 4 de mayo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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